
SEMARNAT ASEA 
SECRtTMtfA DE 

MF.DII) AMíllENTR 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
�Nrn.CfA V AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Sup ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· · Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16650/2017
Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2017 

"Año del Centenario de lo Pfómulgaciór1 de la 
Constitución Político de los Estados Unídos Mexícanos• 

JUAN MANUEL HERNÁNDEZ FRAGOSO 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN DE SERVICIO ARIES, S.A. DE C.V., 

P R E S E N TE 

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 30VE2017X0205
Bitácora: 09/IPA0206/ 11/17

Una vez analizado y evaluad@ el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO ARIES, S.A. DE C.V." (Proyectp), presentado por el C. Juan Manuel Hernández Fragoso, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Estación de Servicio Aries, S.A. de C.V., en lo
sucesivo el Regulado, el 1 s de noviembre de 2 O 17 en Oficialía de Rartes de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos (AGENCIA): 
ubicado en la Carretera Federal Alvarado - Paso del Toro Km. 7.20, La Laguna Estación, C.P. 94285,
municipio de Medellín de Bravo, en el estado de Veracruz de Ignacio�� la Llave, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedíc:a al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma par.te del_
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada eA el artículo 3 Q, fracc:íón XI, 
inciso e) de la Ley de la ·Agencia Nacional de Seguridad° Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es mater,ia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado

.· 
p
.
or el

. 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto

' en los artículos 4º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. • · 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 -de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades. requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- ladustria del petróleo petroquímica, química. siderúrgica, papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley Ge'neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción l. que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuandC:J existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

V. Que el ar.tículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamer-ito de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar· a cabo alguna de las siguientes obras o é\Ctividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impact0 ambiental: 

VI. 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones parq. la producción, transporte, almacenamiento. 
distribucíón y expendio al públirn de petrolíf�ros. y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmpact0 Ambiental establece en la fracción I que la / realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades / / 
puedan producir. 

. 
/J ,{ 
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VII. Que el 07 de noviembre de 20 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-00S-ASEA-2016; Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenami.ento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 rnnsis_te en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operdtiva, y Protec:ción 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, constr-ucción, operación y mantenimiento de 
Estac:iones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-0dS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-oos
ASEA-2016 que establece que previo a la construcción sé debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislacíón local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental V los diferentes an�lisi� de riesgo que sean �plic:ables. 
Asimismo. dentro de estas disposiciónes se éncuentran las de delimitación respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos. en predios urbanos, ¡;¡oblaciones rurales o al margen de 
carr-etera, capacidades de carga de s,uelo .. sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freátic:o, pozos de observación, pozos de manitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado cle lo anterio-r, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
·emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operadán d·� instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio ae gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera qwe la ubica{:ión pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento ürbé;J.no o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que. no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 , fracción I de la Ley General dél Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2·9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción. características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y man�enimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos; tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 1� Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo senalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Naci0nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento. distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. La estación de servicio se encuentra construida y operando desde el 1 5  de septiembre de 19 9 8 ,  
y e l  Regulado no acredita haber contado con una autorización en materia de impacto ambiental 
que avalara la construcción y operación de la estación de servicio, aún y cuando el 2 2 de mayo 
de 1 9  90 se publicó la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para el 
Estado de Veracruz, pór lo que ya existía la obligación de coñtar con ella. 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez.analizada la inforrnaciórí presentada y de acuerdo c0n lo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, cuya 
actividad principal es la comercialización qe gasolinas Magna y Pr�mium, y combustible Diésel, 
con capacidad de almacenamiento total de de 240,000 litros, distribuidos en 3 tanques de la  
siguiente manera: 

• 1 tanque de 80,000 litros de caf\)acidad para almacenar gas0lir.ia Magna. 
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium. 
• 1 tanque de 80,000 litros de ·capacidad para almacenar gasolina Diésel. 

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 
DISPENSARIOS PARA CL D[SPACHO DE COMBUS ílf!LC 

¡ 

Número de Número de Número de Número de 
Dispensario posiciones de mangueras de mangueras de mangueras d, 

car�a �asolina Ma�na �asolina Premium Diésel 
1 2 2 2 . 

1 2 2 2 . 

l 2 . . 2 

/ 1 
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Adisionalmente cuenta con oficina, sanitarios, cuarto de  sucios, cuarto de  limpios, planta de 
emergencia, sistema contra incendio, banquetas, áreas verdes, áreas de despacho de 
combustible y estacionamiento a base concreto. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 4,000 m2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalmente urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
E l Regulado indica la distribución de las superficies del Proyecto, en el Página 32 del IP. Las 
coordenadas .de ubicación geográfica del Proyecto son: 

l 1 9º'03'42" - 96°09'44" 

El Regulado en la Página 58 del IP describe el programa de trabajo donde se indica que requiere 
de un plazo para la op�racion y mantenimiento de 30 años, sin emba_rg0, esta DGGC considera 
otorgar un plazo de 11 años para la operación y mantenimiento del Proyecto, tomando en 
cuenta la vida útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razén de que la 
estación de servicio inició operaciones el 1 5  f.le septiembre de 1 998 .  El plazo iniciará a partir de 
la notificación del presente resolutivo. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 89 a la 108 
del Capítulo I I I del IP. En adición a lo anterior esta DGGC deterrnir.ia que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispwesto en los artículos 2 8  fracción 1 1 ,  29 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecólégico y la Protección al Aml:>iente: 1 º. 3 º fracción ·x1. 4 º ,  

5 º fracción XVII I , 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de .Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector HidroGarburosi 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; 5º inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII. 1 8  
fracci�n

. 
1 1 1  Y, 3 7  fracci_ón VI d�I Reglamento lnte_rior de la Agencia Nacional de ?�gurida? lnd�strial y 

/ de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Of1c1al Mexicana NOM-;1 
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para . 

( almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades relacionadas con la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE 
la realización del Proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO ARIES, S.A. DE C.V.", ubicado en la Carretera 
Federal Alvarado - Paso del Toro Km. 7 .20, La Laguna Estación, C.P. 94285 ,  municipio de Medellín de 
Bravo, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 
3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 29 fracción I y 33  
fracción I del Reglamento de  l a  Ley General del Equilibrio Ecológico y l a  Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambi_er:ital; al regularse en li:I NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en 
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras 0 actividades del Proyecto puedan 
producir. 

La presente Resolución que �e emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimieAto de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la 
Dirección General de SJJpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, rnnstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se "encuentre pr,esente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejc:1ndo el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá pr�s�ntar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión; Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimierito; debiendo presentar el informe final de abandona y 
rehabilitación del sitia. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de an

.
ticipación a la ejecución de las mismas, presentar la infor(llación suficiente y detallada

_ 
que permita

/ / 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos can1bios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y exp!=ndio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos. ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables: 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evalwac:ión del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito. por lo que, la presente resolución DQ 

constituye un permiso o autorjzadón de jnjdo de obras y/o actjyjdad,es, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrol lo 
urbano u ordenamiento territori�I. de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima pro¡:>iedad y/o tenencia de la tierra: por lo que. quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vitt�ulante) para que otras autmidades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. 
entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de o"peración y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA. de acuerdG c;:on lo establecido en el inciso 
10 .1  quinto párrafo, d.e la NOM-oos-A�EA-20°16. 

Asimismo. el Regulado deberá contar con la autorización d·e su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar GumplimTelílto a lo establecido en el las DISPOSICIONES ádmlnistrativas de carácter 
general que establecen /os Lineamientos par□ la conformaci<f>n, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguricfad Industrio/, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las -actividades de Expendio al Público d@ Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 0 1 7. de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 0 
��b_al cumplimie

.
nt? .q�e deba dar a los Procedimi�nt�s. Administrativos de lnspec�ión y Vigilan�ia ya [ 

1n1c1ados o que se 1nic1en por esta AGENCIA en e¡ercic10 de sus facultades, ademas de las sanciones 
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administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido esta_blecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez que la notifü;:ación de la misma surta efecto. 

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lb que, en caso de cambio en 
la titularidad y de conf0rmidad con el artículo 49  segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá 
presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de Ja Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la responsab'ilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables. es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione danos al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo, el Regulado será el único respoñsable G:le garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y rnntrol de t0dos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la. 
documentación presentada en la MIA-P. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la PFotección al Ambiente, el Reglament_o de la Ley General del Equilibrio Ec.ol6gico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impactó Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se· ostenta al C. luan Manuel 
Hernández Fragoso, en su carácter de Representante Legal de la empresa Estación de servicio 
Aries S.A. de C.V .. 

J 

DÉ�IMO.- Notifíquese la presente resolución a la al C. J_uan Manuel_ �erná_ndez Fragoso, en su

¡. caracter de Representante Legal de la empresa Estación de servicio Aries S.A. de C.V., de 
/ 
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conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás relativos 
aplicables. 

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la presente resolución a la al C. Juan Manuel Hernández Fragoso, 
en su carácter de Representante Legal de la empresa Estación de servicio Aries S.A. de C.V., de 
conformidad con el artícul<ll 1 6  7 Bis de la General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y demás relativos aplicables. 

so responsable del papel, las cópias de conocimiento de este asunto son remitidas v(a electrónica 
lng. Carlos de Regul�s Ruiz Funes.- Director Ejec.utivo de la ASEA.• Par¡¡ conocirniento 
Biól. Ulises Cardona. Torres.- Jefe de la Unidad de Gesrióri Industrial de la ASEA.- Para conocimienro. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.• Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigílancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Sorla.- Directpr General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de lá ASEA.• Para· conocirniento. 
Expediente: 30VE20 l 7X0205 
Bitácora: 09/IPA0206/1 1/ 1 7  
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